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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.  

  
 

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico   

Demandante  Luis Hernando Castañeda ,  CC. 8.462.600 
Demandada Martha Cecilia Morales Agudelo CC. 32.215.097 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00518 
Decisión Aplaza diligencia 

 

 

A fin de atender la solicitud que ha elevado la apoderada judicial de la parte 

demandante, dentro del presente asunto; el despacho accede al 

aplazamiento de la diligencia que había sido fijada para el diecisiete de los 

corrientes.  Siendo así, se fija   el 26 de abril del presente año, a las 9:00 

a.m., para celebrar la diligencia a que alude el artículo 372 del Código 

General del Proceso,  la que se realizará de manera presencial, en la Sala de 

Audiencia No. 1 del Edificio José Félix de Restrepo. 

 

Para esta nueva oportunidad, se hacen las mismas advertencias contenidas 

en el proveído del veinte de enero del presente año, tanto para las partes 

como a sus apoderados. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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